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1.​TIPO DE INFORME 
 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número   2 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4131.010.26.1.2281-2025 

Nombre completo del contratista: JAIRO HERNAN SABOGAL SABOGAL 

Documento de identificación: 94455124 

Nombre del supervisor:   ROSSY  CAROLINA IBARRA 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales en la Subdirección de Tesorería en el 
desarrollo del proyecto "Fortalecer la gestión financiera de los recursos administrados por la 
Subdirección de Tesorería de Santiago de Cali", según ficha BP-26005320. 

3.​ INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
27/OCT/2025 

Fecha terminación 
31/DIC/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 
 
Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada: 
 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
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4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/CTE ($13.860.000). 
Adición No: (N/A) 
 
Prórroga No: (N/A) 
 

Información para Retención en la fuente: (N/A) 
 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 13.240.000 $ 4.620.000 $ 4.620.000 $ 4.620.000 
 

Información del pago de seguridad social: 
Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1076071553 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago:8823421062 
Operador: Pago Simple 
Fecha de Pago: 07/NOVIEMBRE/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: OCTUBRE 2025 
 

Observaciones al informe financiero y contable: 
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5.​INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista realizó las siguientes actividades durante el periodo: 
 
CUOTA 2 

1.​ Brindó apoyo profesional en la atención al contribuyente y la instrumentación de la 
gestión de cobro Coactivo en 16 ocasiones por rentas varias. 

2.​ Apoyó la instrumentación y elaboración de 17 actos administrativos en los 
procedimientos administrativos de cobro de cartera, tendientes a la recuperación de la 
cartera con motivo de las obligaciones generadas tanto por el no pago de los 
impuestos, contribuciones, multas y sanciones, de Rentas varias. (17 mandamientos 
de pago y 17 citaciones). 

3.​ Proyectó 3 oficios de respuesta a solicitudes y derechos de petición presentados por 
la ciudadanía ante la Administración en lo que respecta a la Oficina Técnica Operativa 
de Cobro Coactivo. 

4.​ Propuso mejoras en los procedimientos de cobro de cartera, tendientes a obtener 
mayor eficiencia, economía y efectividad en la gestión de cobro. 

5.​ Resolvió las consultas que se le formularon e hizo las observaciones que estimó 
convenientes y emitió conceptos jurídicos requeridos dentro del procedimiento 
administrativo de cobro de cartera ( solicitando y entregando 6 recibos de pago). 

6.​ Elaboró y proyectó 3 oficios que le asignaron para dar respuesta a los entes de 
control, dependencias de la Administración y jueces de la República. (3 tutela). 

7.​ Preparó informe y presentó el respectivo análisis mensual en lo que respecta a la 
gestión de cobro Coactivo de rentas varias. Con respecto a autos de terminación 
excepciones y recursos. 

8.​ Mantuvo en absoluta reserva la información sobre los contribuyentes que sea 
recaudada con motivo del presente contrato. 
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Recibo a Satisfacción de Servicios:N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 
 
 

 
ROSSY  CAROLINA IBARRA 
Nombre y firma del Supervisor 

 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 19-NOVIEMBRE-2025 
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